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A los señores accionistas: 

Cumpliendo con mi obligación legal y estatutaria, una vez 
analizados los ESTADOS FINANCIEROS (Balance General, 
Estado Analítico y anexos respectivos), por el COMISARIO 
PRINCIPAL, pongo a consideración de ustedes este Informe 
de GERENTE GENERAL, sobre el desempeño de la compañía 
en el Ejercicio Económico del periodo 2.012. 

La compañía no ha tenido ningún tipo de actividad 
comercial en el periodo 2.012, se está analizando la 
manera de obtener un financiamiento para poner en 
marcha el desarrollo comercial de la misma. 

 


